
Registro de Éropiedad

RESOLUCToN N. O4_2013

DRA. ANDREA BRASALES 

'IMENEZREGISTRADOM DE LA PROPIEDAD DEL CANTON CUENCA

CONSIDERANDO

la

Que mediante resolución \Írmerc 4I-2012 de fecha 14 de Diciembre de 2072, laRegistrado¡a de la propiedad autorizo el inicio del nuevo lroceso Ae SUSeSfeTNVERSA ELEcrRoNrcA srE_Rpcc-ooe.ziti i,*^" i;ñ;,iffi.i DE RopA DE

;,H'"ti1,ti}"l:s 
sERVTDoREs DEL REGrsrRo ,;; 

'-;;i;;;;. y aprobó ros

Que la convocatoria para el oroc,;"",;;;;;;J;il:;;:"::".1","':,':i? j5::::.,1,::,:.IT,Tpub,icóene,

,Qfn"ó 

l" f".t, tinlitu para realizar las preguntas fue el 20 de Diciembre de2012alas

Que la fecha límite para solicitar convalidaciones fue 21 de Diciembre de 2013; fechaen la cual se procedió a solicitar las convalidaciones a los oferentes.

Que en la fecha lÍmite de calificación fue el 2g de Diciembre de 2012; fecha enlacualse procedió a calificar a los oferentr
con lo requerido en Ia convalidaciór I 

llegando a la conclusidn de que ninguno cumplía
solicitada y por ende en los pliegos.

Que, el art. 33 numeral 2 de la Ley Orgánrca del Sistema Nacional de ContrataciónruDttca, est¿blece la facultad de liprocedimiento. r autoridad nominadora de declarar cancelado el

Que el art. S1 numeral tercero de le
euutrca estabtece lue-;;;;;#": 

*l orgánica de sistema Nacional de contraración
sistema en .r",rr,".""i"',", ll""ires -de 

menorcuantÍa - se podrá contratar bajo este
p.o."¿i,ronto, iinl;;#,:l::'::t":'"::': 1. 

t' tuera imposibre apricar ros
una vez apticados dt.h";;.;;;;;;"-T 

el capÍtulo-ll de este Titulo o, en el caso quentos, estos hubiesen sido declarados desiertos...,,

)
-4*l:ftT"1:",:.' , " fñbabula reréfono 4.oe1.ess



1. Disponer el lnicio de un nuevo proceso de MENOR CUANTIA BIENES Y SERVICIOS

,ri""[" ooqrit",oN DE R'PA DE T*^BAIo PA*o Los sERVIDoRES DEL REGISTR.

DE LA PROPIEDAD, y aprobar los pliegos'

3.- Disponer la publicación de Ia presente Resolución en el Portal de compras públicas'

Dado y firmado en la Registro de la Propiedad del cantón Cuenca' el 29 de Enero de

2013

En uso de las atribuciones que le confiere la Iey

RESUELVE

REGISTRADO

a!. Remigio cresPo 5 30 e hbabÚra Teléfono4 091-999

Rég¡st.o de la Propiedad

N CUENCA


